
 

 
   Universidad Nacional de La Pampa                       
                   Consejo Superior 

  

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNºº  003344  

SSAANNTTAA  RROOSSAA,,  66  ddee  MMaarrzzoo  ddee  22001133  
  

 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 3039/12 registro de Rectorado: “s/Conformar Comisión – UNLPam 
como parte querellante en el juicio Actuaciones Instruidas S/Averiguación Delitos de Lesa 
Humanidad y Resolución N° 403 /2012 que conforma la Comisión mencionada”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Universidad ha asumido el compromiso de articular un sistema público, 
solidario e inclusivo asumiendo un rol protagónico en la construcción de la sociedad. 
 
 Que este compromiso abarca la defensa  de los derechos humanos y la formación de 
ciudadanos consustanciados con la democracia y los valores de justicia y solidaridad. 
 
 Que, tal como preceptúan las “Bases y Objetivos” del Estatuto de la Universidad 
Nacional de La Pampa, esta casa de altos estudios tiene como uno de sus fines el interpretar 
las necesidades de la sociedad en la que se encuentra inserta a la par que afirma y defiende 
la doctrina democrática. 
 
 Que, asimismo, el Estatuto de la Universidad Nacional de La Pampa, en su Artículo 
67º, propone estimular “todas aquellas actividades que contribuyen sustancialmente al 
mejoramiento social del país, al afianzamiento de las instituciones democráticas y, a través de 
ello, a la afirmación del derecho y la justicia.” 
 
 Que la UNLPam ha creado el Proyecto Programa Académico Institucional en 
Derechos Humanos (PAIDH) para “fortalecer el sistema de protección de derechos humanos 
en todo el ámbito de la UNLPam, tanto en sus facultades como en todos los ámbitos de su 
incumbencia (docencia, investigación y extensión)”. 
 
 Que la UNLPam resolvió participar activamente en la investigación de las violaciones 
a los derechos humanos que se cometieron en la Subzona 14 de acuerdo a lo probado en los 
procesos judiciales que se han realizado en el ámbito de la Provincia de La Pampa y 
mediante los cuales se han condenado a los represores involucrados. 
 
 Que en la actualidad se instruye en el Juzgado Federal de Santa Rosa las 
“ACTUACIONES INSTRUIDAS S/AVERIGUACION DE DELITOS DE LESA HUMANIDAD”.  
 
 Que por la Resolución N° 403/2012 CS se conformó en el seno del Consejo Superior 
una Comisión Especial para analizar y arbitrar los medios necesarios a su alcance a fin de 
lograr la intervención de la UNLPam como parte querellante en las actuaciones mencionadas. 
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Que existen antecedentes de Universidades Nacionales que se han presentado en 

calidad de querellantes en proceso de índole similar como la UNLP, UNS, UNMdP y UNR. 
 

Que durante los tiempos de la dictadura militar, la vida institucional de la UNLPam 
también se vio gravemente afectada, en particular, a través del alejamiento forzado de 
docentes y estudiantes, del fomento de la despolitización y el control ideológico de los 
conocimientos impartidos. 
 

Que en esta época existió un régimen disciplinario severo para vigilar el 
adoctrinamiento y la agitación política en el sector estudiantil, a la par que se impedía a los 
miembros de dicho claustro la participación en actividades políticas fuera de la universidad. 
 

Que, tal como narran Norberto ASQUINI y Luis DAL BIANCO (“La Universidad 
Nacional: entre el peronismo y la dictadura (1973-1983)”. CROCHETTI, S. (ed). La 
Universidad de La Pampa. 50 años de historia. Santa Rosa: EdUNLPam: 2008), “[e]l estricto 
control ideológico, en particular sobre el área de Ciencias Humanas, llevó a que muchos 
docentes “por razones de servicio –como Capón Filas–, “limitación de servicios” o renuncias 
por causas de “índole personal” fueran expulsados del ámbito universitario”. 
 

Que a fines de 1975, comenzó la escalada represiva sobre la UNLPam al producirse 
la  intervención del Instituto de Estudios Regionales y la detención del primer miembro de la 
comunidad universitaria.  
 

Que entre las medidas de control interno se concretó el cierre del Comedor 
Universitario -espacio logrado por las luchas estudiantiles- y la intervención de la cooperadora 
de la UNLPam. 
 

Que cuando tras la vuelta a la vida institucional democrática se decidió la 
reincorporación de profesores y empleados víctimas de la persecución ideológica desde 1975 
se presentaron 41 personas que representan tan solo una parte del total de afectados.  
 

Que la Comisión Especial considera que, en el marco de la defensa de los derechos 
humanos y la búsqueda de la verdad y la justicia, es de alta relevancia institucional que la 
Universidad Pública investigue, recopile y publique los hechos de violaciones a los mismos en 
contra de la Institución y/o miembros de la comunidad universitaria durante el periodo de 
terrorismo de Estado. 
 

Que la Comisión Especial pretende que la actuación de la Universidad Nacional de 
La Pampa como querellante sea activa y trascendente, que no se limite a un mero control de 
las actuaciones sino que sea que sus acciones materiales sean tendientes al esclarecimiento 
de la verdad y la obtención de justicia. 
 

Que la Comisión Especial del Consejo Superior emite despacho, el que, puesto a 
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consideración del Cuerpo en sesión del día de la fecha, se aprueba por unanimidad. 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Disponer la presentación de la Universidad Nacional de La Pampa en el 
juicio que se lleva a cabo en el Juzgado Federal de Santa Rosa, caratulado como 
“ACTUACIONES INSTRUIDAS S/AVERIGUACION DE DELITOS DE LESA HUMANIDAD” a 
los efectos de solicitar que sea tenida como parte querellante en esa causa por la ocurrencia 
de hechos delictivos que perjudicaren, ofendieran o afectaran institucionalmente a la 
UNLPam, a su actividad académica y de extensión y/o personalmente a miembros de su 
comunidad universitaria en razón de su pertenencia a la misma. 
 
ARTÍCULO 2°.- Designar al Abogado Franco CATALANI para llevar adelante el patrocinio 
letrado en el juicio que refiere el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 3°.- Disponer se asignen las partidas presupuestarias que sean necesarias para 
solventar los gastos que demande la presentación de la querella. 
  
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de la Secretaría de Cultura y 
Extensión Universitaria para su más amplia difusión y a todas las unidades académicas. 
Cumplido, archívese.  
 

 
 


